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ENGICCA MDUSTEAL, CO. LIMITED. . 

BVI COMPANY NUMBER: 401605 

L, Is on the Register of Companies; 

.2: Has; puíd allí and. povalties due under the Act; 

cds Has: not filed: asilos of. sierger or consalidation that haye not become effértive; 

: 4. Has not: hled axtivies of atrangement that have not yet become effective; 

5 ls not tin voluntary tíquidation; 

o 6. ls: notin liquido under the Insolvency Act, 2003; 

7. ls not in'receivership under the Insolveney Art, 2003; 

3. ls not in administrative receivership; and 

9. Proceedings to strikce té hánis of the company ofPthe Register '9f Cobiipanies have ñot been 
instituted. 

  
   



CERTIFICACION 

  

La suscrita, IVETTE CHIN DE VELÁSQUEZ, Traductora Pública Autorizada, certifica que 

el documento adjunto es fiel traducción del documento en inglés que me ha sido presentado 
del Certificado de Vigencia de la sociedad SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED. 

Panamá, 11 de diciembre de 2013. 

TVEFFE-EHÍN DE VELÁSGVEZ Y 
Traductora Pública Autorizada 

IVETTE CHIN DE VELASQUEZ 
Traductora Pública Autorizada 

Españok-Ingles y viceversa 
Res, 535 de 3 de junio de 2005 

APOSTILLE 7 o 
";onvention de la haye du 5 octobre 1961 GADE 

Pais PANAMA ¿AO 
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REF: SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED 
Certificado de Vigencia 

  

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Islas Vírgenes Británicas 

Este Documento Público 

2. ha sido firmado por: Myrna P. Herbert 

3. actuando en calidad de: Registrador de Asuntos Corporativos 

4, lleva el sello de: Registrador de Asuntos Corporativos 

CERTIFICADO 

5. en: Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas 

| 6. el: 10 de diciembre de 2013 

7. por: Registrador General 

8. No. RG-19737 

9. Sello/ Timbres 

(REVENUE STAMP) 

10. Firma 

(Firmado) legible 
Registrador General 

(Sello del Departamento de Audito de las Islas Vírgenes Británicas) 

 



v 
A TERRITORIO DE LAS ISLAS VIRGENES BRITANICAS 

Rezo ESTATUTO DE COMPAÑIAS DE NEGOCIOS DE BVI, 2004 
P
p
.
 >» 

P
O
N
S
 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 
(Sección 235) 

El Registrador de Asuntos Corporativos de las Islas Vírgenes Británicas POR ESTE 
MEDIO CERTIFICA de acuerdo con el Estatuto de Compañías de Negocios de BVI, 
2004 que: 

SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED 

NÚMERO DE COMPAÑÍA DE BVI: 401605 

Se encuentra en el Registro de Compañías; 

Ha pagado todas sus tasas, cargos por licencia y tecargos que son adeudados y 
pagaderos; 

No ha presentado artículos de fusión o consolidación que no hayan sido efectivos; 

No ha presentado artículos de refusión que no hayan sido efectivos; 

No está en proceso de liquidación; 

No está en proceso de liquidación de acuerdo a la Ley de Insolvencia, 2003; 

No está en proceso judicial de acuerdo a la Ley de Insolverncia, 2003; 

No está en proceso judicial administrativo; y 

Nose ha instituido ningún procedimiento para sacar el nombre de la Compañía del 
Registro de Compañías. 

(SELLO) (Firmado) (Negible) 
Registrador de Asuntos Corporativo: 
9 de diciembre de 2013    
  
 



  
  

Nosotros, ALEMAN, CORDERO, GALINDO ¿2 LEE TRUST (BVI) LIMITED, Agente 

Registrado de SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED, una sociedad existente y 

operando bajo las leyes de las Islas Vírgenes Británicas (enadelante “la Sociedad”), POR 

ESTE MEDIO CERTIFICAMOS que el actual accionista de la sociedad es el siguiente: 

Certificado No. Portador Cantidad de Acciones 

2 GAROMADO LIMITED 200 

EN TESTIDO DE LO CUAL, este Certificado es firmado este 2 de diciembre de 2013. 

ALEMAN, CORDERO, GALINDO ¿e LEE TRUST (BVI) LIMITED 

A flaca 
Andrés M. Sánchez 
Firrna nz) 
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APOSTILLE E. 
Convention de la haye du 5 octebre 1961 > 1 Pals PANAMA 

EA E: preseñte documento y li E o po 

DOCTOR XAVIER RODAS GARCES NOTARK 
DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

De confermidad cen le dispuesto en el atículo te 
numeral 5 de la Ley Netarial, DOY FE, Que el documento 
precedente compuesto de S amar, TOj2 (8), 05 confarme al 
original que se me exbabié y Que develvi al interesado 

Guayaquil, Ab Ab _de 

 



  

  

    

CERTIFICAD 

Los suscritos, Directores de SENOICCA INDUSTRIAL, CO, LIMITED, una sociedad 

existente y operando bajo las leyes de las Islas Vírgenes Británicas (en adelante “la 

sociedad”), POR ESTE MEDIO CERTIFICAN que los siguientes poderes no han sido 

revocados y se encuentran vigentes: 

Poder otorgado a favor del señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati el 22 de 

noviembre de 2006, 

Poder otorgado a favor de las señoras María Cecilia Vilaseca De Prati, 

María Teresa Vilaseca De Prati y Rossana Monserrate Vilaseca De Prati el 

5 de noviembre de 2003. 

Poder otorgado a favor de los señores Rossana María Hildalgo Vilaseca, 

Carlos Andrés Piovesan Vilaseca y Nicolás Florido Vilaseca el 8 de febrero 

de 2010. 

EN FE DE LO CUAL, se expide este Certificado este día 2 de diciembre de 2013. 

  

    

  

Andrés M. Sánchez 
Director 

John B. Fogter 
Director 
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APOSTILLE 
Convention de la haye du 5. actonr 1301 
1 Pais PANAMA 
=1 presente documento 
2 ha sido firmado por_. anda Y 
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CERTIFICADO — 27010 208 
5 EN Panamá $ aldía 
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PODER NOTARIAL GENERAL 

SE HACE CONSTAR que los abajo firmantes Andrés M. Sánchez y John B. Foster, en 
su caracter de Directores de SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED una sociedad 
debidamente organizada bajo las leyes de las Islas Virgenes Británicas (en adelante “la 
Sociedad”), POR EL PRESENTE RESUELVEN hacer, constituir y nombrar a Juan 

Gabriel Vilaseca De Prati, (en posesión de documento nacional de identidad) con 
cédula de cludadanía número: 090072112-7 con todos los derechos y autoridad para 
representar a la Sociedad en calidad de verdadero y legal Apoderado para ejecutar 
separadamente cualesquiera acciones, escrituras y asuntos en nombre de la Sociedad y en 
su lugar, en todo lo referente a su propiedad, depósitos, activos, inversiones y asuntos 
necesarios y aconsejables a juicio de dicho Apoderado, total y efectivamente en todos los 
sentidos como si de la propia Sociedad se tratase, incluyendo sin limitación las siguientes 
(acciones) facultades: 

L. TRANSACCIONES CON BIENES INMUEBLES 

a) comprar, comprometerse mediante contrato a comprar, recibir, arrendar o 
alquilar por cualquier periodo, aceptar o de otro modo adquirir bienes 
inmuebles o cualesquiera opciones o intereses derivados de los mismos, 
incluyendo parte o la totalidad de los derechos para el desarrollo de 
yacimientos de crudo (petróleo), gas o cualquier otro mineral, dondequiera 
que estén situados, en los términos, condiciones y consideraciones que el 
Apoderado de la Sociedad considere oportunos, bien en nombre de la 
Sociedad, o conjuntamente en su nombre y en el de cualquier otra parte o 
partes incluyendo al Apoderado de la Sociedad. 

b) vender, comprometerse mediante contrato a vender, hipotecar, gravar con 
hipoteca, cambiar, arrendar o alquilar por cualquier período, conceder 
opciones de compra o de otro modo disponer de cualquier parte o la 
totalidad de la propiedad inmobiliaria en la cual la Sociedad tenga o pueda 
adquirir en el futuro cualquier derecho, título o interés, incluyendo 
cualesquiera derechos para el desatrollo de yacimientos de crudo 
(petróleo), gas a cualquier otro mineral, tanto si dichos bienes inmuebles 
son propiedad indivisa o cualquier otro tipo de propiedad, bien en nombre 
de la Sociedad, o conjuntamente con cualquier parte o partes, incluyendo 

al Apoderado, en tales términos, condiciones y consideraciones como el 

Apoderado considere oportunos; firmar, sellar, ejecutar, acusar recibo y 
entregar cualesquiera instrumentos de cualquier naturaleza por escrito. que. 

sean necesarios o convenientes, conteniendo los términos y condjtiónes; Ie a 

así como las garantias y acuerdos que dicho Apoderado ¿fopáidere EN    

  
 



  

c) 

aconsejables, y también renunciar, liberar y ceder cualesquiera títulos o 
intereses a los que la Sociedad pueda tener derecho en cualquier momento. 

administrar, utilizar, convertir, demoler, reparar, reedificar, alterar o 
mejorar cualquier estructura de aquellos bienes inmuebles que sean 
propiedad o reclamados en propiedad por la Sociedad en parte o en su 
totalidad, así como proteger los mismos mediante procedimientos 
judiciales o de otro modo, incluyendo sin limitación la recuperación de 
propiedad de los mismos y la mudanza de inquilinos u otras personas, 
animales u objetos relacionados con los mismos. 

TRANSACCIONES CON BIENES MUEBLES 

a) 

b) 

comprar, comprometerse mediante contrato a comprar, aceptar, vender, 
cambiar, hipotecar, pignorar, arrendar o alquilar, contratar para reparar, o 
de cualquier otro modo negociar con cualquier parte o la totalidad de 
bienes muebles de cualquier clase, tangibles o intangibles, propiedad de la 
Sociedad o en los cuales la Sociedad tenga o pueda adquirir en el futuro 
cualquier derecho, título o interés, en los términos, condiciones y 
consideraciones que el Apoderado de la Sociedad considere oportunos; 

celebrar contratos para el almacenaje de bienes muebles tangibles de 
cualquier clase. 

TRANSACCIONES COMERCIALES 

a) 

b) 

representar a la Sociedad en cualquier junta de accionistas o socios de 
cualquier sociedad en que la Sociedad haya adquirido y tenga acciones o 
participaciones en Ecuador o en cualquier otra parte del mundo. 

requerir, demandar, recuperar, recibir, comprometer, acordar, ajustar y 

pagar cualesquiera cuentas, legados, donaciones, intereses, dividendos, 
anualidades, requerimientos, deudas, impuestos y cualesquiera otras 
obligaciones, que sean o puedan ser en el futuro debidas, pendientes de 
pago o pagaderas por o a la Sociedad, así como llevar a efecto 
transacciones comerciales de cualquier tipo en su representación y en su 
nombre, o conjuntamente en su nombre y en el de cualquier otra persona o 
personas, incluyendo al Apoderado, así como incluyendo sin limitación, 
transacciones relacionadas con cualesquiera inversiones y valores, bonos, 
títulos, certificados de depósito, en los términos, consideraciones y 
condiciones que el Apoderado considere oportunos, así como invertir, 

reinvertir y cambiar inversiones, y ejecutar y otorgar y 
instrumentos que sean buenos y suficientes para la consecucj 
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fines, y actuar como su apoderado o mandatario con respecto a 
cualesquiera valores, acciones, bonos u otras inversiones, títulos e 
intereses que la Sociedad tenga o pueda tener en el futuro. 

Comprar, endosar, vender, transferir o ceder acciones o participaciones de 
compañías nacionales o extranjeras, y en general, todo documento que 
fuere negociable, así como fijar los precios, conceder plazos para el pago 
de los mismos y determinar las condiciones de compra o venta, pagar o 
recibir los valores respectivos, suscribir los documentos y realizar todas 

las gestiones judiciales y extrajudiciales para el efecto. 

4. TRANSACCIONES BANCARIAS 

a) 

b) 

depositar o retirar con cualquier propósito, en o de cualquier banco, 
entidad de ahorros y préstamos, sociedad fiduciaria, firma de corretajes o 
cualquier otra institución financiera cualesquiera fondos, cheques, u otros 
créditos que la Sociedad tenga o pueda tener en el futuro en depósito, así 
como endosar, cobrar o recibir el producto de cualesquiera cheques, 
abonos u otras instrucciones monetarias, y aperturar o cerrar cuentas, y 
recibir estados de cuenta, justificantes, notificaciones u otros documentos 
de cualquier banco o institución financiera relacionados con cualesquiera 

cuentas o transacciones bancarias en su nombre o en los que la Sociedad 
pueda tener cualquier tipo de interés, 

tener acceso con cualquier propósito a cualesquiera cajas de seguridad 
alquiladas bien a nombre de la Sociedad o a nombre de cualquier otra 
persona o personas y la Sociedad, con poder absoluto para usar las mismas 
con el fin de custodiar cualquier propiedad o documento, así como retirar 
de las mismas en cualquier momento o periódicamente una parte o la 
totalidad del contenido de dichas cajas de seguridad. 

pedir dinero prestado, así como ejecutar en mombre de la Sociedad 
cualquier instrumento que evidencie endeudamiento incurrido en su 
nombre, prorrogar y renovar el mismo, así como cualquier deuda 
incurrida por la Sociedad, a cuyo pago la Sociedad esté o pueda estar 
obligada, 

5. IMPUESTOS 

a) hacer, ejecutar y registrar cualquier declaración de impuesto sobre la renta, 

así como declaraciones estimativas de impuestos que la Sociedad deba 
efectuar derivados de cualquier ley o regulación o de cualquier autoridad 

pública; representar y actuar en nombre de la Sociedad en cualesquiera 

asuntos de impuestos en disputa o litigio, en cualquier (departamento 

  
 



  

público, comité o juzgado) entidad pública, ya sea ante instancia 
administrativa o judicial; recibir, endosar y cobrar cheques en concepto de 
reembolso de impuestos, así como ejecutar avenencias acordando 
cualquier determinación de impuestos que sea posterior a la prevista por 
los estatutos de limitaciones, así como ejecutar el cierre de acuerdos 
relativos a -obligaciones de impuestos, registrar reclamaciones por 
deducciones, reintegro o cobro de impuestos, realizar ajustes o 
liquidaciones, y firmar cualesquiera recibos, renuncias, liquidaciones o 
acuerdos correspondientes a todas las rentas u otros impuestos valorados 
contra la Sociedad o su propiedad por decreto ley. 

6. DOCUMENTOS PUBLICOS, JUSTIFICANTES Y CHEQUES 

a) 

b) 

ejecutar, firmar y entregar cualesquiera informes, solicitudes, requisitos, 
justificantes y requerimientos en nombre de la Sociedad, incluyendo sin 
limitación los correspondientes a cualesquiera desgravaciones y 
reembolsos debidamente pagaderos a la Sociedad por los Estados Unidos 
de América o por cualquier otro Estado, administración local o gestoría 
administrativa; 

recibir, endosar y cobrar sumas de cheques pagaderos por cuenta y orden 
de la Sociedad retirados del Departamento del Tesoro de los Estados 
Unidos de América por cualquier cuenta, así como ejecutar en nombre y 
representación de la Sociedad, cualesquiera bonos, indemnizaciones, 
solicitudes u otros documentos que puedan ser requeridos por ley o 
regulaciones para asegurar la emisión de sustitutos para dichos cheques, 
así como otorgar la completa descarga para los mismos. 

7. REPRESENTACION Y EMPLEO DE ASISTENCIA 

a) 

b) 

en nombre y representación de la Sociedad, instituir, procesar, 

comparecer, defender, efectuar compromisos, arbitrar, acordar, transigir, 
desistir o disponer de cualesquiera audiencias, acciones, juicios, embargos, 
reclamaciones u otros procedimientos legales, (de equidad o 
administrativos) ya sea ante instancias administrativas o judiciales, en los 
cuales la Sociedad pueda estar involucrada o en los cuales la Sociedad 
tenga un interés, asi como nombrar y despedir asesores relacionados con 

los mismos. 

contratar, nombrar, emplear y designar agentes, empleados y asesores en 
los términos, condiciones y retribuciones que el Apoderado de la Sociedad 
estime oportuno en el ejercicio de los poderes aqui otorgados; despedir y 
suprimir a su libre albedrío cualesquiera agentes, empleados Y aseSoeS,. 

CLARA     
   



  

10. 

asi como cualesquiera agentes, empleados y asesores empleados par la 
Sociedad o en su nombre antes o después de este Poder. 

VARIOS 

a) firmar, sellar, acusar recibo y entregar cualquier instrumento necesario 
para llevar a efecto cualquiera de los poderes por el presente otorgados; 

b) modificar, reformar, renegociar o rescindir cualquier contrato u obligación 
anterior o posterior a este Poder realizados por la Sociedad o en su nombre 
y representación. 

PODERES NOTARIALES 

a) ejecutar y firmar todo tipo de poderes notariales siempre y cuando lo 
considere oportuno y necesario, ya sean generales, mercantiles, para 
juicios o especiales con todos los poderes que libremente otorgue, sin 

limitación de ninguna especie, en cualquier parte del mundo, como si el 
Consejo de Administración y la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad ejecutasen los mismos, SIEMPRE Y CUANDO el Apoderado 
informará a los directores de la Sociedad de los detalles de los mismos 
dentro de los noventa días a partir de la fecha en que dichos poderes 
notariales adicionales hubiesen sido emitidos. 

CLAUSULAS GENERALES 

a) todos los negocios realizados en adelante por la Sociedad o por cuenta de 

la misma se efectuarán en su nombre, y todos los endosos e instrumentos 
ejecutados por su Apoderado con el objeto de ejecutar cualquiera de los 
antedichos poderes, contendrán el nombre de la Sociedad, seguido del de 
su Apoderado y la designación “Apoderado”. 

b) la Sociedad por el presente ratifica y confirma cualesquiera actos legales 
realizados por, o por causa de dicho Apoderado según lo estipulado en 
este Poder Notarial General, dictando asimismo que este Poder Notarial 
General continuará en efecto hasta la fecha (de rescisión aquí especificada 
a menos que sea rescindido antes por la Sociedad o por operación de ley.) 
en que sea revocado, a menos que éste termine por alguna causal de la ley. 

c) en caso de que la autoridad contenida en el presente Poder sea revocada o 
terminada por operación de ley sin notificación previa, por el presente la 
Sociedad acuerda para sí misma, sus cesionarios o sucesores, en 
consideración del deseo de su Apoderado de actuar según lo estipulado e; 

  

 



  

por cualquier pérdida sufrida o cualquier obligación incurrida por el 
mismo actuando después de dicha revocación o rescisión con notificación. 

Este Poder Notarial será válido hasta el mornento en que sea revocado por el 
abajo firmante por escrito y cualquier parte estará obligada a basarse en el 

contenido del mismo hasta el momento en que reciba notificación escrita formal 
de dicha revocación. 

Y PARA QUE ASI CONSTE, este Poder Notarial se ejecuta el 22 de noviembre 
de 2006. 

      
mA a 

Jo] . Foster Andrés Sánchez ) 
or | Director nd 

  

  

Yo, LICDO, MOMEDES EDGARDO CERRUL, Notario Público 
Quinto del Circuito de Panamá, con Cédula No, 8-171-301 

CERTIFICO: 
MAN IRA de JOHN B. FOSTER 

ha(n) sido reconocida(s) como suya(s) por los firmantes, por 
consiguiente dicha(s) Firma(s) es (son) auténtica(s). . 

NOV 27 2006 

  

Panamá, 
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CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

DIOMEDES EDGARDO CERRUD 

27 

  

es auténtica del funcionario que el día 

de NOVIEMBRE año 2006 

NOTARIO PUBLICO QUINTO DEL 

  

ejercía el cargo de 

CIRCUITO DE PAÑAMA 

  

  

  

Panamá 27 de NOVIEMBRE ¿g, 2006 

Autenticación No__S86B=PC__ 
1171778 

2 AS 

Firma del fi ) Colitis 
Lic. Carmen Wong de Tuñón 
SUBJEFE DE AUTENTICACION 

Y LEGALIZACION 
MINISTERIO DÉ RELACIONES 

EXTERIORES 
Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 
del documento, 

| CONSUL GENERAL DE PEtmunn 

A
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—y - == GENERAL DEL ECUADOR, 

  

RARO. EN PANAMA 
A 

Autenticación N* -- CGE/PNM 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 
El suscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en 

Todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

LIC. CARMEN WONG DE TUÑON 
Subjefe de Autenticación y Legalización 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

   
GENE AL OE PRIMERA 

(La presente Autenticación no se refiere al contenido 

del presente documento, sobre cuyo texto no asume 
responsabilidad alguna este Consulado). 

DP ARE     
  

    REGISTERED AGENT 

. November 27*, 2009 
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135, REPUBLICA se PANAMA 
4775 Balls * TUOEREMACIONAL « 

y 

e 3006.00 

to. LICDO. DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Muneato Publico 27 14 09 es 1033 

tinto del Circulto de Panamá, con Cédula No 8-171-301 

uma de CERTIFICO: 

RAÚL ZÚÑIGA BRID 

  

Que la(s) firma(s) antenor(es) de: 

ha(n) sido reconocida(s) como suya(s) por los firmantes, por 

Pr orto dicha(s) firma(s) es (son) auténtica(s). 

7 NOY 
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PODER NOTARIAL GENERAL 

SE HACE CONSTAR que los abajo firmantes D, Andrés M. Sánchez y D. John B. 
Foster, en su caracter de Directores de SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED 
una sociedad debidamente organizada bajo las leyes de las Islas Vírgenes Británicas (en 
adelante “la Sociedad”), POR EL. SENTE RESUELVEN hacer, constituir y nombrar 
a María Cecilia Vilaseca De de Florido, (en posesión de docemento nacional de 
identidad) con cédula de cludadania número: 09007214-8; María Teresa Vilaseca De 
Prati de Piovesan, (en de documento nacional de identidad) con cédula de 
eludadanía número: 090271670-3 y Rossana Monserrate Vilaseca De Pratl de 
Hidalgo, (en posésión de documento nacional de identidad) con cédula de 
cludadanía número: 090271671-1 con todos los derechos y autoridad para representar a 
la Sociedad en calidad de (verdadero y legal apoderado) verdaderas y legales 
Apoderadas, interviniendo siempre de manera conjunta dos de las Apoderadas aquí 
designadas, para ejecutar cualesquiera acciones, escrituras y asuntos en nombre de la 
Sociedad y en su lugar, en todo lo referente a su propiedad, depósitos, activos, 
inversiones y asuntos necesarios y aconsejables a juicio de dichas Apoderadas, total y 
efectivamente en todos los sentidos como si de la propia Sociedad se tratase, incluyendo 
sin limitación las siguientes (acciones) facultades: 

1, TRANSACCIONES CON BIENES INMUEBLES 

a) comprar, comprometerse mediante contrato a comprar, recibir, arrendar o 
alquilar por cualquier periedo, aceptar o de otra modo adquirir bienes 
inmuebles o cualesquiera opciones o intereses derivados de los mismos, 
incluyendo parte o la totalidad de los derechos para el desarrollo de 
yacimientos de crudo (petróleo), gas o cualquier otro mineral, dondequiera 
que estén situados, en los términos, condiciones y consideraciones que (el 
apoderado) las Apoderadas de la Sociedad (considere) consideren oportunas, 
bien en nombre de la Sociedad, o conjuntamente en su nombre y en el de 
cualquier otra parte o partes incluyendo (al apoderado) a las Apoderadas de la 
Sociedad. 

b) vender, comprometerse mediante contrato a vender, hipotecar, gravar con 
hipoteca, cambiar, arrendar o alquilar por cualquier periodo, conceder 
opciones de compra. o de otro modo disponer de cualquier parte o la totalidad 
de la propiedad inmobiliaria en la cual la Sociedad tenga o pueda adquirir en 
el futuro cualquier derecho, título o interés, incluyendo cualesquiera derechos 
para el desarrollo de yacimientos de crudo (petróleo), gas o cualquier otro 
mineral, tanto si dichos bienes inmuebles son propiedad indivisa o cualquier 
otro tipo de propiedad, bien en nombre de la Sociedad, o conjuntamente con 
cualquier parte o partes, incluyendo (al apoderado) a las Apoderadas, en ES 
términos, condiciones y consideraciones como (el apoderado) las Ap: TS 
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necesarios o convenientes, conteniendo los tétminos y condiciones, así como 
las garantías y acuerdos que (cl apoderado considere) dichas Apoderadas 
consideren soonsejables, y también renunciar, liberar y ceder cualesquiera 
títulos o intereses a los que la Sociedad pueda tener derécho en cualquier 
momento. 

c) administrar, utilizar, convertir, demoler, reparar, roodificar, alterar o mejorar 
cuelquibr estructira de aquellos bieñes inmuebles que sein propiedad o 
reclátáados en propiedad por la Sociedad an parte o en su.totálidad, a como 
proteger los mismos medianie procedimientos jud o de otro modo, 
incluyerido sin limitación la rectiperación de propiedad de los mismos y la 
niudánza de inquilinos y otías persoriós, aniiuales n SBjétos relacionados con 
los mismos. 

  

TRANSACCIONES CON BIENES MUEBLES 

O ebiar: Bipotccr,pignorer, aendar 0 alquila, conti paña Ipaas o ds lar, hipotecar, pighorar, arrendar o alquilar, contrátar para tepárar, o de 
cualquier otro modo negociar con cualquier parte o la totididad: de: bienes 
muebles de cualquier cláse, tangibles. o intangibles, propiedad de la Sociedad 

o eri los cuales la Sociedad tenga o pueda adquirir en el fituro cutlquier 
derecho, título o interés, en los términos, condiciones y consideraciones que 

(el apúderado conisidies) las Apodiradas de le Socieilad consideren oportunos; 

b) celebrar contratos para el almacenáje de bienes muebles tangibles de cualquier 
clase. 

TRANSACCIONES COMERCIALES 

a) representer a la Sociedad en cualquier junta de accionistas o socios de 
cualquier sociedad en que la Sociedad haya adquirido y tenga acciones O 

participaciones en Eonador o en cualquier otra parte del mundo, 

a a a a qeda. jon y pur 
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y cambiar inversiones, y ejecutar y otorgar aquellos instrumentos que sean 
buenos y suficientes para la consecución de dichos fines, y actuar como (su 
apoderado o manedatario) sus apoderadas o mandatarias con respecto a 
cualesquiera valores, acciones, bonos u otras inversiones, títulos e intereses 
que la Sociedad tenga o pueda tener en el futuro. 

Comprar, endosar, vender, transferir o ceder acciones o participaciones de 
compañias nacionales o extranjeras, y en general, todo documento que fuere 
negociable, asi como fijar los precios, conceder plazos para el pago de los 
mismos y determinar las condiciones de compra o venta, pagar o recibir los 
valores respectivos, suscribir los documentos y realizar todas las gestiones 
judiciales y extrajudiciales para el efecto 

4. TRANSACCIONES BANCARIAS 

a) 

b) 

5. IMPUESTOS 

a) 

depositar o retirar con cualquier propósito, en o de cualquier banco, entidad 
de ahorros y préstamos, sociedad fiduciaria, firma de corretajes o cualquier 
otra institución financiera cualesquiera fondos, cheques, u otros créditos que 
la Sociedad tenga o pueda tener en el futuro en depósito, así como endosar, 
cobrar o recibir el producto de cualesquiera cheques, abonos u otras 
instrucciones monetarias, y aperturar o cerrar cuentas, y recibir estados de 
cuenta, justificantes, notificaciones u otros documentos de cualquier banco o 
institución financiera relacionados con cualesquiera cuentas o transacciones 
bancarias exi su nombre o en los que la Sociedad pueda tener cualquier tipo de 
interés, 

tener acceso con cualquier propósito a cualesquiera cajas de seguridad 
alquiladas bien a nombre de la Sociedad o a nombre de cualquier otra persona 
o personas y la Sociedad, con poder absoluto para usar las mismas con el in 
de custodiar cualquier propiedad o documento, así como retirar de las mismas 
en cualquier momento o periódicamente una parte o la totalidad del contenido 
de dichas cajas de seguridad. 

pedir dinero prestado, así como ejecutar en nombre de la Sociedad cualquier 
instrumento que evidencie endeudamiento incurrido en su nombre, prorrogar 
y renovar el mismo, así como cualquier deuda incurrida por la Sociedad, a 
cuyo pago la Sociedad esté o pueda estar obligada. 

hacer, ejecutar y registrar cualquier declaración de impuesto sobre dE a 
como declaraciones estimativas de impuestos que la Sociedad : eco: 

  

   

    

  



    

implestos en disputa o litigio, en entidad pública, ya sea anto 
instancia administrativa o judicial, io y cobrar cheques en 
a e e Y, cs oq 
cualquier determingoión de impuestos que sea posterior a la prevista por los 
estatutos de limitaciónes, así tomo ejecutár el cierre de acuerdos relativos a 
obligaciones de impuestos, registrar reclaniaciones por deducciones, reintegro 
e cobro de impuestos, realizar ajustes o liquidaciones, y firmar cualesquiera 
recibos, rentincias, fiquidaciones o acuerdos cotrespotidientes a todas las 
rentas u otros impuestos valoradas contra la Sociedad o su propiedad por 
lecreto ley. 

DOCUMENTOS PUBLICOS, JUSTIFICANTES Y CHEQUES 

a) ejecutar, firmar y entregar cualesquiera informes, solicitudes, requisitos, 
justificantes y requerimientos «en nombre de la Sociedad, incluyendo sia 
limitación los correspondientes a cualesquiera despravaciones y reembolsos 
debidamente pagaderos a la Sociedad por los Estados Unidos de América o 
por cusiquier otro Estado, aduiinistración local o geótoria adrainistrativa; 

b) recibir, endosar y cobrár sumas de cheques pagaderos por cuenta y orden de la 
Sociedad retirados del Depirtamento del Tesoro de los Esteros Unidos de 
América por cualquier cuénita, al como ejecutar en nombre y representación 

de la Sociedad, cualesquiera bonos, mes, solicitudes u otros 
documentos que pustan dr regidos por ey o regalaciones para asegurar la 
emisión de dastlutos para dichos chéques, ásí cómo otofgár la completa 
descarga para los mismos. 

  

REPRESENTACIÓN Y EMPLEO DE ASISTENCIA 

8) en nombre y representación de le Sociedatl, instituir, procesar, comparecer, 
defender, efectuar compromisos, arbitter, acordr, transigir, desistir o disponer 
de cualesquiera audiencias, acciones, juicios; embargos, réclamaciones u otros 

procedimientos legales, (de equidad o administrativos) ya sea ante instancias 
Administrativas o Judiciales, ea los cuales la Sociedad pueda estar involucrada 
o en las cuales la Sociedad tenga un intérés, así como honibrar y despedir 

asesores relagionados con los mismos. 

b) contratar, nombrar, emplear y designar agentes, empleados y esesores en los 
Prminos ns y retribuciones que (el apoderado) lis Apoderadas de la 

(estime) “estimen oportuno en el ejercicio de los poderes aqui 
otorgados; — despedir y Sniper a su libre albedido cualesquiera agentes, 
empleados y asesores, aúl cómo gentes, erpleados y asesores 
A A 

 



   
“8 VARIOS 

a) firmer, sellar, acusar recibo y entregar cualquier instrumento necesario para 
llevar a efecto cualquiera de los poderes por el presente otorgados; 

¡ b) modificar, reformar, renegociar o rescindir cualquier contrato u obligación 
: anterior o posterior a este Poder realizados por la Sociedad o en su nombre y 

representación. 

9. PODERES NOTARIALES 

a) jecutar y firmar todo tipo de poderes notariales siempre y cuando lo considere 
oportuno y necesario, ya sean generales, mercantiles, para juicios o especiales 
con todos los poderes que libremente otorgue, sin limitación de ninguna 
especie, en cualquier parte del mundo, como si el Consejo de Administración 
y la Junta General de Accionistas de la Sociedad ejecutasen los mismos, 
SIEMPRE Y CUANDO (el apoderado informará) las Apoderadas informarán 
a los directores de la Sociedad de los detalles de los mismos dentro de los 
noventa días a partir de la fecha en que dichos poderes notariales adicionales 
hubiesen sido emitidos. 

10. CLAUSULAS GENERALES 

a) todos los negocios realizados en adelante por la Sociedad o por cuenta de la 
misma se efectuarán en su nombre, y todos los endosos e instrumentos 
ejecutados por (su apuderado) sus Apoderadas con el objeto de ejecutar 
cualquiera de los antedichos poderes, conteridrán el nombre de la Sociedad, 
seguido del de (su apoderado) las Apoderadas, interviniendo siempre de 
manera conjunta dos de las designadas en este Poder, y la indicación 

(designación apoderado”) “Apoderadas”. 

b) la Sociedad por el presente ratifica y confirma cualesquiera actos legales 
realizados por, o por causa de (dicho apoderado) dichas Apoderadas según lo 
estipulado en este Poder Notarial General, dictando asímismo que este Poder 
Notarial General continuará en efecto hasta la focha (de rescisión aquí 
especificada a menos que sea rescindido antes por la Sociedad o por operación 
de ley) en que sea revocado, a menos que éste termine por alguna causal de la 
ley. 

c) en caso de que la autoridad contenida en el presonte Poder sea revocada o 
terminada por operación de ley sin notificación previa, por el presente la 
Sociedad acuerda para sí misma, sus cesionarios o sucesores, en consideraeión 
del deseo de (su apoderado) sus Apoderadas de actuar según lo estipulidoién”.” 
este Poder General Notarial, eximir a (qu apoderado) sus Apodejádas de 
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por el mismo actuando después de dicha revocación o terminación -con 
notificación. 

Este Poder Notarial será válido hasta el moteritó en que sea revocado por los 
abajo firmantes por escrito y cualquier parto osiará obligada a basarse en el 
contenido del nismo hasta el momento en que reciba notificación escritá formal 
de dicha revocación. 

+ Y PARA QUE ASI CONSTE, este Poder Notarial se ejecuta en la ciudad de 
¿ Panamá, República de Panamá el 5 de noviembre de 2003, : 

¿ 
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El infrascrito fancionkbila: 
Legalizaciones del Minlfixy 

Relaciones Exteriores debidaméQ 
para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

es auténtica del funcionario que el día o 

de Lo + MIRE: 11: E EA 

ejercía el cargo de 

    

CIRCUITO DE PANAMA 

  

    Firma Autorizada 
Heecolón da Autenitcaciones y Legolizaciar 

"Hnbrterio de Relgrinnas Evtariras» 

ENE Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al consenido 

Mantscerio de Kelaciones Exteriores 

Panamá, ce _novioubrs 0 Zos3 
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Yo, LICDO, DIOMEDES EDGARDO CEÁRUD, Notario Público 

Quinto del Circuito de Panamá, con Cédula No. 8-171-301 

CERTIFICO: 
RAÚL ZÚÑIGA BRID 

  

Que la(s) firma(s) anterior(es) de: 

haín) sido reconocida(s) como suyals) por los firmantes, por 

consiguiente dicha(s) Firma(s) es (sor) auténtica(s). 

18 NOV 2009 
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Convention de la q 1 Pais PA fa haye du 5 octobre 1961 E 

presente docu y de 2, 2 ha sido firmado por E fo 3 quien actua en calidad pa 4 y esta ravestido del sellofimbre de 4 y .. CERTIFICADO —;, A Po 
EN Pensa ——— Gel _18 NOV 2009 ue " 7 por DIRECCIONABMINISTRAINA a ización 3 Bajo el número e. . Esta Auto na 

3 Saltotimbra implica cesponsabilidad 
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Xavioe Rodas G 
Notora ácimo Primero 
del Can vayaquil
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CONSTE POR EL PRESENTE DOCUMENTO, que los suscritos, Andrés M. Sánchez y 
John B. Foster, Directores de SENOICCA INDUSTRIAL, CO, LIMITED sociedad incorporada y 
existente de acuerdo con las leyes de las Islas Vírgenes Británicas, POR ESTE MEDIO 
RESUELVEN constituir y designar a: 

Rossana María Hidalgo Vilaseca, Carlos Andrés Piovesan Vilaseca y Nicolás Florido 
Vilaseca cualesquiera dos de ellos actuando conjuntamente; 

Rossana María Hidalgo Vilaseca actuando conjuntamente con María Cecilia Vilaseca 
de Prati o María Teresa Vilaseca De Prati, 

Carlos Andrés Piovesan Vilaseca actuando conjuntamente con María Cecilia Vilaseca 
de Prati o Rossana Vilaseca De Preti; 

Nicolás Florido Vilaseca actuando conjuntamente con Maria Teresa Vilaseca de Prati 
o Rossana Vilaseca De Prati; 

Apoderados de la sociedad, para actuar en su nombre y representación en la República de 
Ecuador y en cualquier lugar del raundo en relación con sus negocios, como la ocasión asi lo 
requiera, y Hevar a cabo los siguientes actos y cosas: 

PRIMERO; Para que vendan, compren, administren y gobiernen bienes de todas clases, ya 

sean muebles, inmuebles, semovientes, bonos, acciones y/o valores que la sociedad posea en la 
actualidad o adquiera en el futuro. 

SEGUNDO: Para que abran, mantengan, liquiden y/o cierren cuentas corrientes y de ahorros 
en bancos, sociedades e instituciones nacionales y extranjeras, hagan depósitos de todas clases, 
recojan, aprueben o impugnen estados de cuentas; extraigan fondos de las mismas librando y 
suscribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier clase y para que soliciten préstamos, 
y en relación con dichas operaciones, firmen los documentos de toda índole que fueren menester, sin 
limitación alguna y autoricen a cualesquiera otra persona o personas a firmar los mismos. 

TERCERO: Para que gestionen toda clase de diligencias en oficinas públicas y privadas, 
Registros de todas clases, y ante personas, funcionarios y autoridades de toda índole, nacionales y 
extranjeras; presenten instancias y solicitudes de todas clases; tramiten asuntos y expedientes de toda 
índole y recurran por la vía pertinente contra cualquier clase de resoluciones que se dicten hasta 
obtener resolución definitiva. 

CUARTO: Para que asistan a toda clase de juntas a las que sea citada la sociedad, o Alas que 
tenga derecho a asistir en cualquier concepto, tanto de particulares como de accionistas de$ 
mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras; tomen parte en las deliberaciones de todííscl: 
se susciten sobre asuntos de cualquier naturaleza; tomen, aprueben o impugnen acuerdos der <= 
los votos de la sociedad en el sentido que tenga por conveniente y suscriban 1 : E y 3 G 
sociedades cuándo fuere necesario por las leyes o los estatutos. No 7 na o j ¡ 

EN IAS eso 
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2    2 QUINTO: Para que en el ejercicio de todas las facultades conferidas, otorguen y suscriban 

todos los documentos públicos y privados que fueren menester, con las cláusulas, términos, 
condiciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por conveniente, sin limitación alguna, 
renunciando al fuero de domicilio y designando lugar para el cumplimiento de obligaciones. 

SEXTO: Para que sustituyan en parte a en totalidad las facultades del presente poder a favor 
las personas que tenga a bien designar y revoque dichas sustituciones cuando lo considere oportuno. 

EN FE DE LO CUAL, este Poder es firmado, hoy 8 de febrero de 2010. 

SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED 

    

  

  

  

Y ? SITAS 
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Andrés M. Sánchez N John B. Foster 
Director Director 
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    hala) sido recoñorida(s) como suya(s) por los firmantes, por 

in dione(s) firma(s) es (son) auténtica(s). 
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DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO 

DÉCIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 

numeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que el documento 

precedente compuesto de 2__ foja (5), es conforme a! 

original que se me exhibió y que devolvi al interesado 

Guayaquil, £ de Úbrero del _260/ É 
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Notario Décimo Primero 
del Cantón Gyáyaquil 
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